
EXTRACTO ACTA DE SESION CELEBRADA EL DÍA 11 DE 
JUNIO DE 2011.- PLENO EXTRAORDINARIO.- 
 
En el Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), a once de junio de dos mil once, 
siendo las doce horas del mediodía, se reúnen los Concejales Electos en las 
últimas elecciones, que al margen se expresan, con objeto de proceder a la 
constitución de la Corporación Municipal y a la elección de Alcalde, todo ello en 
virtud de lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1.985, de 19 de junio de Régimen 
Electoral General, en la Ley 7/1.985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y en el Reglamento de Organización y Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 
Previamente los Concejales Electos, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 
del Reglamento de Organización y Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, han presentado la Credencial ante la Secretaría General, 
así como declaración sobre causa de posible incompatibilidad que les 
proporcionen o puedan proporcionar ingresos económicos, así como 
declaración de sus bienes patrimoniales, según lo señalado en el artículo 75.5 
de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
 
PUNTO 1º.- CONSTITUCION DEL AYUNTAMIENTO.- 
 
A fin de constituir la Corporación, se forma una Mesa de Edad, integrada, como 
Presidente por el Concejal Electo D. Miguel Muñoz Murillo, por ser el de mayor 
edad entre los Concejales Electos en el acto, y por la Concejala electa Doña 
Adriana Balda Reta, por ser la de menor edad, actuando de Secretaria la que 
certifica la presente por serlo de la Corporación. 
 
Acto seguido, la Mesa comprueba las credenciales presentadas y las 
acreditaciones de la personalidad de los Concejales Electos, basándose en las 
certificaciones que al Ayuntamiento ha remitido la Junta Electoral de Zona de 
Aoiz. 
 
Formando este Ayuntamiento un número de 13 Concejales, y habiendo 
concurrido al acto, según comprobación de la Mesa, un total de 13 Concejales 
Electos, se cumple el requisito a que se refiere el artículo 195.4 de la Ley 
Orgánica de Régimen Electoral General y también el artículo 37.4 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, que dispone para la constitución de la Corporación es 
preciso la asistencia de la mayoría absoluta de los Concejales Electos. 
 



Seguidamente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 108.6 de la Ley 
Orgánica de Régimen Electoral General los nuevos Concejales son requeridos 
por el Presidente de la Mesa de Edad para prestar solemne juramento o 
promesa. El Presidente de la Mesa formula, de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 707/1.979, de 5 de abril, a cada uno de los Concejales la 
siguiente pregunta: ¿Juráis o prometéis por vuestra conciencia y honor cumplir 
fielmente las obligaciones de vuestro cargo de Concejal con lealtad al Rey, y 
guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado?.  
 
JURAN: 
 
Doña Cristina Ardanaz Palacios 
D. Oscar Arizcuren Pola 
Doña Adriana Balda Reta 
Doña Sonia Elcano Erdozáin 
Doña María Camino Iriarte Garayoa 
D. Sebastián Marco Zaratiegui 
D. Miguel Muñoz Murillo 
Doña Cristina Sobejano Abáigar 
 
PROMETEN: 
 
D. José María Aranaz Echarri 
Doña Lourdes Del Río Artaso 
D. Lorenzo Luis Irisarri Ona 
Doña Julia Sánchez Rodríguez 
 
PROMETEN POR IMPERATIVO LEGAL: 
 
D. Santiago Rodero Navas 
 
Realizadas las operaciones anteriores, la Mesa de Edad, declara constituida la 
Corporación de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
PUNTO 2º.- ELECCIÓN DE ALCALDE.- 
 
A continuación y cumpliendo lo prevenido en el artículo 196 de la referida Ley 
Orgánica, se procede a la elección de alcalde, por el Sr. Presidente de la Mesa 
se da cuenta de los Concejales que por encabezar sus correspondientes listas, 
pueden ser candidatos a Alcalde y que son los siguientes señores: 
 
D. Oscar Arizcuren Pola. 
D. Lorenzo Luis Irisarri Ona. 



D. José María Aranaz Echarri. 
D. Santiago Rodero Navas. 
Doña María Camino Iriarte Garayoa. 
Doña Julia Sánchez Rodríguez. 
 
Inmediatamente el Sr. Presidente manifiesta que se va a proceder a la elección 
del Alcalde, y que ésta se efectuará mediante una sola votación en la que 
tomarán parte solamente los Sres. Concejales que son el número de trece. 
 
Seguidamente el Sr. Presidente ordena el comienzo de la votación y los 
Concejales votantes van depositando las papeletas en la urna preparada al 
efecto. Finalizada la votación se procede al escrutinio que se realiza por la 
Presidencia, sacando las papeletas una a una y dando el resultado siguiente: 
 
D. Oscar Arizcuren Pola, siete votos. 
En blanco, seis votos. 
 
Terminado el escrutinio sin que se haya producido protesta alguna sobre la 
votación o contra el escrutinio se declara proclamado legalmente Alcalde electo 
de este Ayuntamiento a D. Oscar Arizcuren Pola, al haber obtenido este 
candidato la mayoría absoluta de votos a que se refiere el párrafo b) del 
artículo 196 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General. 
 
Acto seguido, D. Oscar Arizcuren Pola acepta el nombramiento y toma 
posesión del cargo de Alcalde, ocupando el puesto de Presidencia para lo cual 
previamente ha prestado solemne juramento a tenor de la fórmula 
anteriormente reseñada. 
 
A continuación el Sr. Alcalde manifiesta lo siguiente: 
 
En primer lugar quiero agradecer la presencia de todos a este acto y también 
agradecer a las personas que, con su voto, le han depositado su confianza 
para que pueda ser Alcalde durante esta legislatura.  
 
Informo que esta legislatura va a ser de continuidad, ya que entiendo que 
durante los últimos años se han conseguido numerosos éxitos y logros que 
entiendo debemos continuar en esta misma línea. Quiero manifestar un 
especial agradecimiento, en estos primeros momentos como Alcalde, a la 
persona con el que ha trabajado tantas y tantas horas, que ha dedicado parte 
de su vida a mi, que no es otro que el anterior Alcalde, Miguel. Con él he 
pasado muchos buenos y malos momentos y puedo asegurar que ha sido 
como un padre para mi. Con él he aprendido que la política municipal se basa 
en el esfuerzo, en el sacrificio personal y en el trabajo que ha dedicado a este 
pueblo y todo ello además con honradez, ya que si algo le caracteriza es que 



es un hombre honrado. Ha sido para mí y para mucha gente un ejemplo, un 
ejemplo que creo debemos continuar. Me ha enseñado todo lo que sé y me ha 
facilitado todo para que pudiera ser Teniente de Alcalde, ya que durante estos 
años he tenido que compaginar estudios, trabajo, Ayuntamiento y sin su ayuda 
no hubiera podido estar aquí, en este momento. Por ello, yo personalmente 
jamás te olvidaré, y entiendo que con todo lo que has conseguido para este 
pueblo, jamás te olvidará. Muchas gracias, Miguel. 
 
A los demás grupos animaros a que sigáis trabajando, muchos de los que 
estáis aquí lleváis muchísimos años trabajando y si me lo permitís nombro a 
Lourdes que lleva trabajando toda su vida por este pueblo, y a los Concejales 
nuevos será vuestra primera experiencia y animaros a seguir trabajando, 
reiterando que pueden tomar como ejemplo de trabajo al anterior Alcalde, 
Miguel. El objetivo de todos debe ser trabajar por nuestro pueblo y os quiero 
animar a seguir ese objetivo. 
 
En los próximos días convocaré un Pleno para establecer el funcionamiento de 
las comisiones, del organigrama de funcionamiento. 
 
Reitero mi agradecimiento por haber asistido y por haberme dado vuestro 
apoyo. 
 


